
 

 
 
 

Radicado Proceso Demandante Demandado Asunto Fecha 
2024-099 Verbal sumario – 

Restitución Inmueble 
arrendado 

Inmobiliaria J&G S.A.S. Alexandra Milena 

Herrera Gil 
Admite demanda   21-03-2024 

2024-070 Ejecutivo singular Asociación Mutual 
Bienestar 

Edwin Alexander 
Gutiérrez Román 

Rechaza demanda 21-03-2024 

2024-110 Ejecutivo singular Seguros Comerciales 

Bolívar S.A. 
(subrogatario) 

Carlos Noe Giraldo 

Giraldo y otro 
Libra mandamiento 

ejecutivo    

21-03-2024 

2024-121 Verbal sumario – 
Revisión de cuota 

alimentaria 

Comisaria de Familia de 
El Retiro a solicitud de 

José Raúl Aristizábal 
Atehortúa  

Daniela Rivera 
García 

-No avoca conocimiento  

–Devuelve expediente.   

21-03-2024 

2024-118 Solicitud de 
aprehensión y 
entrega de Vehículo   

Finanzauto S.A. BIC Daniela Maria Molina 
Cortinez 

Ordena inmovilización 

de vehículo   

21-03-2024 

2024-111 Verbal sumario - 
Declaración de 

pertenencia 

Martha Luz Rojas 
Piedrahita 

Andrés Felipe 
Castaño Cardona y 

otros 

Admite demanda   21-03-2024 

2024-075 Ejecutivo singular Banco Itau Corpbanca 

Colombia S.A. 

Juan Camilo Vásquez 

Vásquez 
Inadmite demanda    21-03-2024 
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Dar clic para ver las providencias de este listado 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01prmpalretiro_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoGpYDj0NRFHgsoJyH_c4OEBLlfcjVgA3bjjxrFCqAplAg?e=vKxggj


2024-069 Verbal sumario – 

disminución de cuota 
alimentaria 

Juan Manuel Arcila 

Herrera 

Felipe Arcila Botero Admite demanda   21-03-2024 

2023-475 Ejecutivo Singular Conequipos Oriente 
S.A.S 

Rocas de Oriente 
S.A.S y otro 

Rechaza demanda 21-03-2024 

2024-119 Ejecutivo singular Compañía de 

Financiamiento Tuya S.A. 

William Antonio 

Loaiza Arango 
Rechaza demanda    21-03-2024 

2024-112 Rechaza demanda    Seguros Comerciales 
Bolívar S.A. 

(subrogatario) 

José Maria Medina 
Restrepo 

Rechaza demanda    21-03-2024 

 

En la fecha, 22 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal al iniciar la jornada establecida para 
el despacho judicial.  
 

 
Se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral del despacho.  

 
LUIS ALFREDO BONILLA BONILLA 
SECRETARIO AD-HOC 


